
 

 

  

 

 

 

VISTO: El inciso 14 del artículo 37 de la Constitución de la República; 

 

 

 VISTO: El Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones 

(FOMIN), así como los documentos de aceptación del Convenio y de contribución a 

dicho Fondo. 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

 ÚNICO: APROBAR Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de 

Inversiones (FOMIN), así como los documentos de aceptación del Convenio y de 

contribución a dicho Fondo. Con la suscripción de este convenio, el país pasa a formar 

parte del Comité de Donantes del FOMIN, lo cual conlleva a que la nación tenga que 

erogar como contribución la suma de seis cientos mil dólares de los Estados Unidos de 

Ámerica (US$600,000.00), mediante el pago de cinco cuotas ascendentes a ciento 

veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (RD$120,000.00) cada una, en un 

plazo de cinco años, a partir de la efectividad del ingreso de la República Dominicana 

al FOMIN; que copiado a la letra dice así: 

                                               

              

 

 

 

 

 

 

 



                             Res. que aprueba el Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones, 

                             (FOMIN), así como los documentos de aceptación del Convenio y de                               2 

                             contribución a dicho Fondo. 

 

 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 

los once (11) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 

Independencia y 143 de la Restauración. 

 

 

 

 

 

 

FAVIÁN ANTONIO DEL VILLAR ARISTY, 

Vice-Presidente en Funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,                  PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, 

                   Secretario.                                  Secretario. 
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